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bases ;;. enerales para la nuevale-
gislacion de minas.

Cóidoba 28 de Junio do 1872.
El Gobernador interino.

Francisco S. Arjona.

I President la del'Consejo
MinStros.

DECRBTO:.'.

de 1 	 Dado en. i'a lacio á vei;i.ii0p4O).1 1,s 	 , 	 , 	 ,
I Junio de mil' ochociéniói ieterita y

des. — Anadee. El Presiden del
Consejo de Aliuistros, Manuel Ruiz
'Gorrilla.

GON Vi PE I PainiiNC'A
ikE

Núm. 7.

Seccion de Fomento

D. Roman Zapatero Barea,
vecino de Pedroso, ha presentado
á. las diez de la mal-lana del dia 12
del actual solicitud de registro de
doce pertenencias de la mina titu-
lada Sta. Teresa, de mineral cala-
m ina, sito en la Dehesa de la Em-
paredada, terreno de la propiedad
de los h erederos de Don Bartolome
daija Lopez, término de Posadas,

lin dante al iN . con dicha dehesa, ä
ton la del Mondragoncillo y la

Mina titulada. la Providencia, al
S ' ton el terro-carril de Sevilla y
al O . con el arroyo de.Gualcajar.

La designacton que hace es la
ßig tli eilte:

Será punto de partida una tor-
reutera que se encuentra como ä
distancia ciel puente caido de Goal-
tajar en el cato ino de Posadas
Alinoclúvar, y como a unos LOM

etros de dicho puente ä la parte
Almoddvar oil dicho camino,e medirán al N. 600 metros, á L.

100, ai s. 400,y al O. 100 metros,CC
n lo que queda cenado el per1-

inetro.

Ha Consignado al mismo tiem-po la cantidad de setenta y cinco
Pesetas.

Y habiendo c umplido con las
tertualidaues prevenidas por la ley,Pur de

creto de hoy he dispuesto laadiu ision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que sean dncie ai público en co mplimien-t° al párrafo 	 del art. 15 de las
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Núm. 22.

Adrninistracion económica
de la provincia de

Córdoba.

Don Rafael Padilla y Parejo, Gefe
de la Administraeion Económica
de esta provincia, y Presidente
de la Comi gion especial de eva-
luacion y repartimiento de esta
capital.
Hago saber: que habiendo apro-

bado la (nimba, en sesion de este
dia de la fecha, el arniliáraaiiento
de la riqueza por Inmuebles, Cul-
tivo y Ganaderia, que ha ' . de ser-
vir de base para la derrama indi-
vidual del cupo territorial señala-
do á esta capital para el corriente
ano económico de 1872 á 1873, he
dispuesto se esponga al público por
el término de 15 dias, contados
desde la fecha, mediante lo avan-
zsdo del tiempo, para que dentro
de este plazo espongan los iutere
sados ei agravio en que puedan -
considerarse perjudicados, tenien,
do entendido, que pasado dicho
término, no sen ()idas las recla-
maciones que se intenten.

Y para su debida publicidad se
tija este en los Bitius de costumbre,
advirtiendo que el padtou de ri-
queza que motiva este anuncio,
halla de manifiesto en la Secretaria
ce dicha Comisiou, eStablecida en
las oficinas de la Auministracion
de Hacienda pública.

Córdoba 28 de junio de 187
Ei

2.) !,
tresidente, Rafael raúllia, y 1

Parejo.— hl c.eretario, Vicente Jo-
sé Rodriguez,

Usando de la s . facultades que
Me competen por el articulo 42 de
la Constitucion, conforme ä 'Id' dis-
puesto en el artículo 721;de la mis-
Ma, y de acuerdo con..41i Consejo
de Ministros„,

Vengo en decretar lee sigu;ente:
Articulo ii° Se declarad disuel-

tos el Senado y el Cong.i4es° - de los
I iputados.

Art. .2.° Se convocan Córtesor-
clinarias, que se reuniren en la ca-
pital de la Monarquía el dia 15 de
Setiembre del corriente ailo.

Art. 3. 0 Las elecciones comen-
zaran el dia 24 de Agosto en toda
la- Península, islas adyacentes y
Puerto-Rico.

Dedo en Palacio a veintiocho de
Junio de mii ochocientos setenta
dos —Arnadeo.—El Presidente di31'
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz
Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en admitir la diruision
que del cargo de Gobernador civil
de la provincia de Huelva Me ha
presentado D. Pedro María Fon-
cuevas; quedando satisfecho del ce.
lo é inteligencia con que lo ha
desempefiado, y declarándole ce-
sante can el haber que por clasifi-
cacion le corresponda.

Dado en Palacio a. veintidelio de
Junicode mii ochocientos setenta y
dos.—Atnadeo.4-E1 Presidente del
ConsejoAe i+linistros, Manuel Ruz
Zorril la.

De acueido con el Consejo de
Ministros,

Vengo en admitir la dimision
que del cargo de Gobernador civil
electo de la provincia de Huesca Me
ha presentado D. Tomás Fabregas
de Medina declarandole cesante
eon el haber que per ciasiticacion le
corresponda.

Núm. 14.

Audiencia . de Sevillà.—Se-
cretld de Gobiernó.

—
Por el Ministerio de Gracia

y Justióia se ha 'Coili(läituo al
limo. Sr. Presianie de esta - 4u-

•(delicia, con recua 1." del actual': la
Real Ördell

«En vista 'del 'expediente for-
mado en esté Ministerio a conse-
cuencia de una comunicacion re-
'nítida por el de 'Estado en que
propone la iórinula mas cenve-:.
n'ente á fin de evitar retrasóä en
el cumplimiento de los exhortes'
que se remiten á las autoridad e.s dé
los li stados-Unidea, S. II. ei Re:j
(q. 1). g.) se ha servido disponer
que se recuerde S. todos los fritni-
L'ales y Juzgados el mas exacto
c umpluniente'eei ' artictile 34 del
Real decreto de 17 de Noviembre
de 187.2, y se disponga 'al pruplä
tiempo que ademas de determinar-
se la autoriumi a quien se requierá
conforme á la division judicial del
pais a donde el exhorto : se dirija;
se use de la cláusula general «6
cualquiera Tribunal dei misMoque
sea competente» y que se deter-
mine previa y necesariamente el
objeto a que se enea/Lita el ¿x-
hurto y deta lladamente cuantas
preguntas deban ' dirigirse por la
Autoridad exhortada cuandol se
trata de inter rogatorios á cuyo te-
nor deban ser examinadas algunas -
personas. Ministerio de Cultura 2024



4;0-,que de 4eaOrden comunica •
, da por el Sr. Miuistro de Gracia y

Justicia digo A. V. S. 1. para que ä
su vez se sirva hacerlo ti todos los
Juzgados del territorio de esa Au-
diencia, encargändoles su mas ri-
guroso cumplimiento.»

Lo que ie órden del expresado
Ilmo. Sr. Presidente circulo ä V.V.
para su conocimiento y exacta ob-
servancia. 	 _

Dios guarde ä V. ar. muchos
años. Sevilla 28 de Juoio de 1872.

—Manuel Kreisler.
Sres. Jueces de primera instae-

ci a y Municipales de.,

Núm. 18.

pon Manuel Gutierrez y Ordoñez i, .
Escribano de Cámara habiliiaa
do para el despacho de la de don
Antonio Maria Solano, de este
Audiencia territorial. 	 e
Certifico: que vistos] por la sala

de lo civil de esta Audiencia los
autos de competencia de que se
hará espresion, ha recaído la sen -
tercia que con la diligencia de
publicacion son como
'Sentencia: En la Ciudad de

ä catorce de junio de mil ocho-
cientos setenta y dos: en la cisma
petencia suscitada entre el juzga-

rlo de primera instancia de Baena
y el del distrito del Salvador de
esta capital, sebre el conocimiento
de la demanda deducida en. este
último punto Prir D. Manuel Gil y

Donä 'Dolores Toledd, contra don
Juan de Montes y D, Antonio Cas-
tilia, sobre nulidad de ciertas hi-
potecas constituidas ä favor.de es-
tos últimos.

Observados les temitios y ha -
biela do sido Po 2ente el Señor De„Jo-
sé l'ernandei' de Rodas.

:51 kit..,L

Vistos. —Resultando que ä
te y cinco de Setiembre de mil- ie
ochoçientos seten ,ta , y nueve, se
otCíigeen esta . Ciudad y per . la
presen .cda del S dn ario D. Fernando
Berreudez escritura de v(nta
diciai ä favor .de D. Maeuel Gil y
Perez,, de 'sea Hacienda de olivar.
al saltada la Alberca, término de

V9la .de Lueue, que. perteneció
a D. Francisco Martos y Leon, y
que hebteedela hipotecado ä don.	.
'José Aseucisdy Sanchez, ergrau-
tia de: ue p1siano, .la'yiuda
este'd'quien cerresponeió el . crédi-
to rseitió conti a dicha fincapor fal-
ta de.panokle aquel, y ea remató

por- l'on Torcuatd Perez, que la
declaró en favor de . 	Manuel Gil
Pérez, Percibiendo ia citada aerec

	

, 	 .
dora en cuenta *y parte de pizs2:.)
i7einte y cinco ul pasetas y desti• 	 . 	 .
rársdese ! o ] estante del pie cio pe
ra ateLder ä los nasto- de i reieri -
da escritura de venta.

Resultando que inscri u ta sta
en el i cgistro de la propiedad, y
cancelada la' hipoteca, acüdió
Perez al uz ario de Baena arál

que se le diese _posesion
de • la finca, peraantes e man-
:16 qtv se pusiera un esticionio
suficiente A acreditar le dssmens •
bracion que habia tenido d conse-
cuencia de Lis. ejecuciones seguidas
contra la misma finca por Juan
de Montes y D. Antonio Castilla,
apareciendo gilA para pago de Sus
créditos se adjudicaron a este nie-
te fanegas de tierra eon olivos, y
trece prianaro, y no sieudo suficien-
tes cuatro Mas despues e reniet,
deslindändosey ainojonzindos
perito; por lo cual, selo se mandó

dar y $8 din pesesion á Gil Perez
de la parte de la finca no poseida
por aquellos

Resultando que en trece de
Setiembre del año último D. Ma-
nuel Gil Perez y Doña Dolores To-
led6',-prévio el acto coraciliatorio sin
efe, dedujeron en el juzgado del
Distrito del Salvador de esta Ciu-
dad , • demandassol icitando se decla
rasen nulas y de ningun valor ni
efecto las hipoteeas eonstituidas ä
favor de D. Juan de Montes y Don
Antosio Castilla, las actuaciones
practicadas ä i stancia de los mis-

temos y en, !an q , obtuvieron las
referidas adjaiclicaciones, y las es-
crituras que le fueron otorgadas
por el juzgadd a Baena; y que de-
clarándose t a ¡Tibies, que ',sida la Ha-
ciende de ias iihercaS cerrespon -
die ä Gi P.sres, se condenase á
aquellos ä que leen tregaran la parte
(tela finca que cada uno detentaba
con los frutos producidos y debidos.
producir desde su distintes con mas
los dañes y perjuicios y ¡as costas.

Resultandoque conferido 'sea
lado 4 Montes y á Castilla,-al ser
citados y emplazados en Pliego de
donde son vecinos; presentaron es-
crito en el jeznado de Baena, soli-
cita s do que se librase oficio al juez-
requirente para que le inhibiese
dei conocimiento de la referida de-
manda, remitiendo Tos Wutói

aquel juzgado , con citacion j em-
plazamiento de. leapartes para que
acudieran a. usar de su derecho, ä
lo que se accedió,...prévia audien-
cia fiscal, por aeteeeseinte y cm-
co del referido mes de Setiembre.

Resu'tando que re,cibiso el oficio
inhibitorio con el oportuno testi-
monje por el jazgado del Distrito
dcl Salvador, se did vista ä los ac-
(ores, quienes evacuandela, solici-
taran que se declarase competente

!. pan, conocer de la demanda, y en
su virtud ibrase oficio al juzgado
de Baena eara que dejara libro y
espedita la jnrisdiccion i teniendo
en kstro caso por formalizada la
competencia, y siendo de la Mis-•
ma opinien el Ministerio fiscal se
in ansió por auto para mejor pro.;
veer .traer a la vista los ejecutivos
seguidos per Doña De,ores Toleeo
contra D. 1 . rancisenartos, y e' in -
incidente' que se suscitósobre com-
peteecia per el misindjUzgado
Baena, y se dictó otro en, vein te . y

cuatro nnsai ernbre siguiente de
conformidad con lo solicitarlo por
les actores; y recibido el oficie y
testimonio por el de Bae.a, dictó
otro en dos da Di lensbre insistien-
do en la inhibi toria propuesta; y
en su virtud por ambos juzgados

han remitido las actuaciones á
esta superioridad cme las debidas
citaciones y enspiazacnientos de las
pestes.

Considerando que el motivo 6
fundamento de la actual connpe-
(CUCia no es el decidir á cual de
los juzgados entre quienes se ha
suscitado corresponde al conoci-
miento de dos 6 mas pleitos pen -
dientes, pues estän terminados y
fenecidos, tanto los ejecutivos se

uidoe en el juzgado del :Sistrito
delSalvador, poi . Doña Dolores To -
ledo, contra D, Franciaco 111artos,
como lse que contra este mismo se
sustanciaron . en el de Baena, ä
instancia de D. Juan de Montes, -y
de D. Antonio Castilla, sino á cual
de ellos compete el conocimiento
de la nueva demanda deducida en
el primero de dichos Juzgados por
D. Manuel Gil Perez y Doña Dolo-
les Tceedo, cointra los espresaclos
Montes y Castilla.

.--. Considerando que en este caso
hay necesidad : de observar lo pre-
venido en el articulo treseientos
ocho de la Ley provisional sobre
organizacion del poder judicial,
segun la clase de aceiou que se
ejercita y siendo esta real sobre bie-
nes inteuebles, pues .se trata de
reivindicar las partes 6 porciones
de la Hacienda de las Albercas
adjudicadas á Montes y ä Cestida,
el juez competente para couocan
de la indicada demanda, conforme
á la citada disposicion legal, lo es
el del lugar donde está,.sita la co-
sa litigiosa.

Visto además el pärrafo segun-
dei artículo trescientos sesenta y

seis de la enunciada Ley;
Fallamos que debemos declarar

y declaramos, que ei conocimien-
to de la repetida deinatala corres-
ponde al juzgado de ' Baena, por
ser el competente, y mandamos que
se remitan ai mismo los autos re-
lativoS ä dicha 'demanda con las
ac t.uaciones ci lue le son respectivas
y que tuvieron principio en el juz-
gado del Salvador de esta Capital,
al que se dé conocimiento de esta
dicision, devolviéndose tanto á es-
te como al de Baena los autos eje-
cutivos y sien]. as actuaciones que
uno y otro han remitido ä esta
Superioridad como antecedentes
para la resolucion de la eolupei,en
cia, insertandese esta sentencia
dentro de loe q Lince dias siguieus
te,s al de sil fecha en los Boletines
Ofisdales de sia provincia y de las
iie Cadiz, Cdrdoba y Huelva, ä
cuyo fin se dirijan taa ceatunica
ciones °per-1111MS ä los Gobernado-
res civiles rs sis ctivcs acompañadas
de las (;e1rEz. 1 oi, dientes certificacio-
nes de la wiama.

Por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando, asf lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos. -Francisco Fábregas del Pi-
lar.--Jose F. de fnodas. - Mariano
Blanco Arizmendi.

Publicacion. Dieron y pronun-
ciaron la sentencia que antecede
los Sres. Magistrados de la Sala de
lo civil de este Tribunal que la fir-
man, leyéndose á mi presencia por
el Sr, Ponente que la redactó en
la sesion pública del die de la fe-
cha, de que certifico.

:Sevilla catorce de Junio de
mil ochocientos setenta y dos. -
Manuel Gutierrez.

Es copia ,le su original Tia
rne remito. Y para que conste y
remitir con la debida eetnunicacion
al Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia de Córdoba en cumplimien-
to de lo manda rlo por la Sala, pon-
go la presente en Sevilla ä veinte
y ocho de Junio de mil ochocientos
setenta y dos.—Manuel Gutierrez,

	e

¡HE

Núm. 8.

Alcaldía constitucional de
Santa Eufernia.

D. Joaquin Aranda y Ruiz. Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que concluido el

borrador del repartimiento territo-
rial de este pueblo, se halla de ma-
nifiesto por término de ocho dias
en la Secretaria de Ayuntamiento, •

contar desde el de la insercion de
este edicto en el «Boletin
de la provincia, correspondiendo
dicho reparto al año económico de
1872-73.

Y con el fin de que llegue 4
noticia de los interesados que quie-
ran examinarle, se hace públice
por medio del :presente en Santa
Eufensia á 26 de Junio de 1872.—
El Alcalde, Joaeuin ara/Art.—El
Secretario, José Herrara y Gime-
eez.

it in 1 1

Don Joaquín Manda Ruiz, Alca l
-de constitucional de esta villa

de Sta. Euiernia.

n • 	 'Hago sa ber: Que no habiendo'
tenido lugar la suletsta anunciada
para el dia veintitres del actual so-
bre , e1 arrieeeo de les derechos que
ä continuacion se espresan, y que
el Ayuntamiento de . uki pre6ideu

-cia y' Junta municipal de este puew
blo han acoioaco establecer para
cubrir el deLeit cci p i eS tÅJ.UCS10 en
ei egercicio ecoseimico de 1872 ä
93,.se ha ' dispuesto señalar ei dia

treinta, y Lora de ;as eneve ue
ara la11,iiLtetiki ata ceriknle u.tMinisterio de Cultura 2024



nueva y Última subasta de citados
derechos, ä saber:

Pesetas.

producto se calcula en. . . . 	 9d0
da arroba de vino, cuyo

El de tres reales por ca-

El de diez reales por ca-
da arroba do agui: rdien te de
18 grados, y cincuenta cén-
timos por cada uno que es-
coda de estes, calculändose
SU producto en ..... . 	 700

El de dos reales por cada
arroba, de aceite comal y
mineral, calculändese
producto en. , . 	 . • • •:1 475

El de tres reales ä la ar-
roba . de jsbon, calculán-
dose su producto co. . . . 	 675

Total pesetas 2750
Este total de dos mil setecien-

tas cicuenta pesetas es el tipo de
la subasta,. y el pliego de condicio-
nes esta de inaaitiesto en la Soere-
taría de Ayuntamiento aara los
que q u iesau exa mi narlo.

Santa Eufeinia 24 de Junio de
1872.---E1 Alcalde Joaquin Aran

. d a. - El secretario José Herrera y
Jimenez.

Núm. 9

Alcaldia constitucional de

—
D. Narciso' Arjona y Lopez, Alcal-

de Constitucional accidental de
esta villa.

Hago saber: Que siendo uno de
los requisitos marcados en las dis-
Posiciones vigentes para la forma-
cien del amilla ramiento de la ri-
queza inmueble el de que todas las
fincas vaan detalladas Con la es-
presion de sus linderos respectivos,
y encontrándose este Ayuntamien-
to estrechamente compelido por la
A cministracien económica ä fin de
que en lo sucesivo los amillara-
mientes ito carezcan de semejante
requisito, el Ayuntamiento que
tergo > la 1:enra de presidir en su
c abildo de diez ce1 actual ha acor-
d ado exigir Con todo rigor a los
P ro pietarios, colones y ganaderos
la presentacion de las relacione;
juradas ä que se refiere el artícu-
lo segundo dei Real decreto de 23
de 1.180 de 1845, >a aelendo a
efecto como plazo rara presentar'
las todo el próximo mes de Julio'
Y Proponiéndose hacer efectivas'
sin coneideracion de ningun geate.

'PO, las penas establecidas en el ara.
t iculo 24. dei citado Real Decreto.

Y como quiera que el castigo
es siempre sensible pera las auto -
ridades que soio buscan el bien de
sus adruinistracos, he creid ) con -
v eaiente hacerlo público para que

I legue a conocimiento de todos loe
propietarios en este M unicipio, a
quienes encarecidamente ruego
l lenen el requisito que la ley les
i mpone, para evitarme el disgus -
lo de aplicat la creciea multa con

que la cieniaion ge pene, y cuya
multa necesariamente ha de im -
ponerse á los que desobeuezcan;
puesto que de otro modo servi-
cio administrativo ä que - s,:‘ refiere
no podria cumplirse y la respon
sabilidad del Ayuntamiento para
con la admirnstracion económica
no podria menos de hacerse efectiva.

Priego 27 de Je nio de 1872.—
El Alcalde primero accidental, Nar-
ciso Arjona.—El Secretario capitu-
lar, Manuet Alcalá Zamora.

Núm. 10.

Don Narciso Arjona y Lopez, Al-
caide I.° accidental de esta villa.
Hago saber: Que terminado por

la junta pericial el repartimiento
de la contribucion territorial que
ha de regir en el entrante ají° eco-
nómico, queda espuesto al públi-
co en esta Secretaría Capitular por
término de ocho dias, para que los
interesados puedan examinarlo y
deducir las reclamaciones que se
les ofrezcan en la imposicion e del
tanto por ciento, pues pasado dicho
plazo no serán oidos.

Priego veinte y ocho de Junio
de mil ochocientos setenta y dos.—
Narciso Arjona.—Manuel Alcalä
Zamora, Secretario.

- Núm. 12.

Alcaldía constitucional de
Santaella,

Don Antonio Palma y Luque, Al-
calde constitucional de esta vi-
lla de Santaella.
Hago saber: que el 'Ayunta-

miento de mi presidencia y asam-
blea de vocales asociados, en Jun-
ta general celebrada en la noche'
de ayer, ha tenido á bien acordar
por unanimidad se proceda al ar-
rendamiento en pública subesta de
los arbitrios establecidos á benefi-
cio de les fondos municipales con
destioo á cubrir el déficit del pee-
supuesto por todo ei aao inmedia-
to económico de 1872 a 1873, los
cuales con espresiou de las canti-
dades que han de servir de tipo en
dicha subaste, son ä saber:

Ptas. Cents.
_

Por el impuesto de
una peseta en cada ar•
roba de vir que se
introduzca en 'a po-
blacion para su venta
al públicc 6 las que se
vendan en todo el dis-
trito municipal.. 	 .	 . 	 365 	 e

Por el de dos pese-
tas id. sobre cada ar-
roba de aguardiente
id. id. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 730

Por el de una pese-
ta id. sobre cada arro-
ba de aceite de oliva y
mineral id. id. 	 . 	 300

Por el de seis cén-
timos de Dereeta sobre

cada Iiiera dde
hebra, 	 . . . 	 . 	 eso

Por el de cleee cele-
times y medie u , , id,
sobre cada libra,

que se ' venda id.. 	 750
Por el de seis cén-

timos id sobre cada
librado jahen id. id. 	 136 50

Y per el de tres
céntimos de id. Solire
cada fanega do granos
y arroba de líquidos
que se midae an la no-
blacioti y su téraiino
inuaicipai• 	 700

3.231 50
Dicha subaste tendrá lugar an-

te el Ayuntamiento. el dia treinta
del corriente y hora de diez a once
de su maita, bajo las condicio-
nes que constan del pliego que es-
tará de inan4lesto en la Secretaría
de este Aya aainie.nto, advirtién-
dese que dichos arbitrios se subas
tan jue tos ó separadamente.

para t general inteligencia
de los que deseen interesarse en (h
cha subasta se publica el presente
en Sautaella á 23 de Junio de
1872, --Antonio Palma y Luque
—Saturnino Gotnez, Secretario.
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Núm. 6

Juzgado de primera instan-
cia de Lucena.

—
Don Pedro de Blancas y Melero,

Escribano de actuacienes y Se-
cretario del Juzgado de primera
instancia de esta ciudad de Lu-
cenacena etc.
Doy té: que en dicho Juzgado

y por mi Escribanía se ha sustan-
ciado incidente de pobreza promo-
vido por parte de Cristóbal Serena
Aranda y otros consortes, en el que
sustanciado por los trámites de los
de su naturaleza en rebeldía de'
Don Francisco de Paula y D. Bar-
tolome Aranda y Martinez, ha re-
caido la sentencia que copiada con
el pronunciamiento que le eenta
núa dice de esta manera.

Sentencia. En la ciudad de Lu-
cena á quince de Junio de mil
ochocientos setenta y dos, ei Sefior
Don Ramon üctavío de Toledo,
Juez de primera instancia de ella
y su partido, habiendo visto este
incidente seguido, entre partes, de
la una el Procurador Don Miguel
de Córdoba y Espejo en nombre y
en virtud de poder bastante de
Cristóbal y Antonio Serena y A ran-
d a , de Juan José Jimehez y Nieto
y Andrés Solis y hornero, estos
dos últimos con o maridos resaec-
tiva mente ' de ?Jicaela y Ana Sere-
na Aranda, da este domicilio, y de
la otra li(n Pedro Fernandez Lai-
ta, como Curador ad-iitern de la
menor Teresa Sereini y ,\, rauda,
D on Fraucisco de Paula y Don

Bar'. p)ong e. Aranda y Martipz
Co.V(i 	 rdielite tarnbier: ha fnter....

1' '-'1M.Or 621 f., 1:3,Are de.
;•: i; Y-,

itesuurgio; ;•:) -
tes vinieron p. ,ip a nt s•."-aw 14 juicio
voluntario& testamentaría y paea

z sostener su accion manifestaron
;sor medio de un otro si, que eran
pobres er, la acepcioa de la pala-
bra, y que les fuese admitido el
escritoen el papel que venia esten-
(Acto, nasta tanto no se justificase
tal circunstancia:

Resultando: quo comunicado es-
te inciden te a los demás iuteresa-
dos, tau 20i0 se contestó por el
Procurador Laita á nombre de la
menor, no oponiéndose á que se
hiciese tal declaraeiou ä favor de
los demandantes por constarle que
eran pobres; y per haber trasoucri-
do ei tiempo sin haber contestado
Don Francisco do Pa-.ta y Iba
Bartlowe.Aranda y Martínez se
les acusó la rebeldía y se entendie-
ron las ulteriores diligencias con
los estrados del Juzgado:

Resultando: que el Promotor
tampoco se opuso a que se adinitie-k
se la prueba ofrecida y una vez
que se justificase la certeza de lo
dicho por los demandantes se ac-
cediese a su peticiou.

Considerauuo: que en el ter-
mino de prueba se ha juatiiicado
por medio de tres testigos y la
certiticacion espedida por el Secre-
torio del Excmo. Aynutamieuto da
,esta ciudad con referencia al ami-
llaramiento de la riqueza iumue-
ble, cultivo y ganadería, que Cris-
tribal .Serena y Aranda y demás
litis-consortes, en ei día no tienen
bienes de fortuita, viviendo solo de
un jornal eveutual, y que no tie-
nen sueldo ni egercen industria ni
granjeria que tes proporcione de
cuota O Six14110 lijo el doble jornal
de un bracero en esta localidad.

Considerando: que bajo este
concepto se hallan compreudidus
en ei artícelo ciento oeueata y ,408
de la ley de enjuiciamiento civil, y
vistos ademas el ciento ochenta y
tres y siguientes Je 	 misma.

que debo deCiarar y. declaro
pobres para litigar a Cristebai y
Antonio Serena y Aranua, Juau Jo-
sé Jimenez Nieto y Andrés Solís
y Romero, como maridos respecti-
vamente de Micaela y Ana Serena
y Aranda, y como taies con opciou
á disfrutar de los beneficios que
los de su clase les concede ei ar-
ticulo ciento ochenta y uno de la
citada ley de enjuiciamiento civil,
y sin perjuicio de io que diepoaen
;os articulo ciento ochenta y (anua
ciento noventa y nueve doscien-
tos de la misma. Y por esta nabUll-
tencia, la que se hara Afinca pur
Ineuio Lie euick,s y se j uLuicaiá
el Loittin (dieran, ers ia pruvia-
cia, sin IleiC:ev especial
de costas, aal lo provecey litauta.).
—Ramon Octavio de Toledo.Ministerio de Cultura 2024



1 Ha, compuesto su tercio ae 172
fanegas un cuartillo de tierra, con
un pequeño monte, se anuncia de
nuevo para el dia 1. de ,Julio
próximo. En la Adraiiniakacion
de S. E. en Montilla, se 4eri pro -
posiciones hasta faS 12 de 	 ma
ñana de citado dia.

liPoiTual. Ciarniento, Dada y pre
nunciarda t'fué la anterior ieritencia
perol 'Señor Don Ramal Octavi o
de Toledo, Juez de primera insta:).
cia de este partido, estando ea áu-
dieíicia pública de este dia y ha -

11ándoge presentes los . testigos Mi
guel Sastre Ji:nenez y Francisce
Lopez Veleaeo, de esta vecindad.

-Lucena quince de Junio de mil
ochocientos setenta y dos: doy fé. --
Pedro de Blancaa y N,Ialere

Conenerda lo inserto con su
original ä, que me rernifn: Y para
que. 'COnste 'dio. e:diles acordados 'en
la sncia . conapuisada, pongdel
present.) en taucaa.á diez y ocho
de Jullito de .Mil ochocientos setenta'

y 48`).---1-.Ped ro' de 'WEIncas y Mo •

lerd;

Núm. 13.

Juzgado de primera instan-.
cia;d0J-Iinojosa d.el,Duque.

LOsai Sres. Alcaldes, Guardia ci-
vilj . ,deanaás empleadqs de .segurie
daettplblica, p,reeede.rán ä j§ busca
y oap,tur4sie Basilio Flores, veci-
no de está ela, onye.s señaa al fi-
nal se espresan, y eas,o de eer h.ke-
bidoelo remitirán A, .dis. pósigion de
este Jaaggad -o QOIl le bastante segue
ridach. plies_así„ lo terne mandad9.
en,eausa.que contra et mismo pen-
de por, lesion. grave a Santiago Bar
bere y Meya.

,uadct enelijnojosa del Duque 4
veinte y siete . de Junio de mil
ochocientos aetenta y dos.—Ruper-
to actuario, Felipe
Vigara.

Señas ide Basilio Flores.
Eiladaeonmede 4Q años e estatu-

rae bueusaco)oretriguelipe c l arób, roe
ciQ.4ecuer po 6 fopid.o, . vestido eä
estijpkdeL pais,.. con. c,a1zp . de .te-
zado, botas d.ol i beeerra y zapa,tos
fuextea deidee

N14. 27-

Registrc de la: prepiedad de
• _ontoro.

Di Francisco Maria .del Rosal, y.
_.Arepane„Registrador de laa pao-
piejad, de este partido judicial
de Mentoro', provincia de Cór-
doba.

e Hago- saber: Que ä instancia de
1 ionisio Santias y Comas, de

este dota‘icIliOac4aad o , propietario y
mayor de cuarenta anos, se instru-
yé por efe Registro de la propie-
dad exp'ediente de iiberacion de
una suerte- de olivar y tierra cal-
ma perteneciente al mismo que ad-
quirió dp doña Joaquina Medina
sigler y radia en la Sierra de este
tétnrieá, pago ce la avá;-sitio
flünibradu behie5a de Corcamé» de
cabida de cuatro Iliectäreas y no.
venta y nueve áreas, con quinien-
tos cuarenta y.ocho elivas, noven-
ta y seis 'plazas" ludidas, sesenta

te de easa-lagü, lindante por N.
edil el camino de Villa del Rio, por
L. y P. propiedees de - Ü. : Sehas-
tian Criado, y .pbr S. coa el Rio
Guadalquivir: elija finca, en onieri`
de otrable la misma procedencia,
aparece eravadaecon cuatro capi-
tales de censo, uno de siete mil seis-
cientoscientos icuatro reales trece marave
dis en favor de doña Ana Maria
Medirla Sigler, difunta, por haber
lo comprado ä D. Francisco de Pau-
la Navarro: otro de dos mil quia
nientos treinta y cuatro reales vein -
te y siete maravedis en favor de
Manuel Quesada marido quo fu6
de doña Francisca Montaña, tan-
bien difuntos: otro de dos mil ocho-
cientos 'nueve reales veinte y- seis
maravedis en favor de doa Fran-
cisco Garcia y Garcia, difuntos, y
es una parte del que se impuso pa-
ra Francisco Muñoz; y el, otro de
tres mil seiscientos treinta y dos
reales y diez y seis maravedis en
favor de don Manuel Serrano ó sus
herederos.

De estos gravámenes, que gra-
vitan colectivamente ene la finca
descrita y en otras pertenecientes
al D. Sebastian Criado, vecino de
indieada villa, se ignoran sus ac-
tuales poseedores puesto que no
han sido reclamados Lace algunos
años; por lo cual se hace ej opor-
tuno llamaruiente ä las -personas
que se crean con derecho ä tales
censos para que en el término de
noventa dias, coartadas desde la in-
sercion de este edicto en el «Bote-
tin oficial de la provincia, puedan
ejercitarlo y hacer las reclamacio-
nes convenientes ante,- el Juzgado
de primera ieslancia de esta ciu-
dad de ,Montoro: trascurrido cuyo
término se tendann por estiugui-
dos dichos gravámenes con arre-
glo al artículo trecientos sesenta y
ocho de ; la eovisima Ley Hi oteca-
ria.

Montero veinte y siete de Junio
de mil ochocientos setenta. , y dos,—
Francisco Maria del Rosal.

41:iN L. C OS

El dia 4 de Julio próximo ä
ocho de la mañana, se venden en
pública licitacion cinco caballos se,
wetr'tales de desecho pertenecien-
tes al depósito de esta capital, en
el local que ocupan conococido por
los Barracones.

Córdoba 20 de Junio de 1872.
E1 Comandante, Juan Coscallar.

TERRAZGOS.
—

En laaclehe.sa de Suerte alta, se
dan á wertes de una ä cuatro fa-
negas de tierra, hasta 400 poco
mas 6 Menos, en las cabezadas al-
tas de dicha Dehesa mirando al
Norte, y en los • sitios que demar-
cara el guarda de la misma, pera
Ponerlas de plantonar de olivos,
bajo las C011(11ClOrieS que están de
manifiesto en la Secretaría de(
Excmo. Sr. Marqués de Valdeflo-
res, su dueño. 	 6-6

No bahieaclo tenido efecto la
bubas_ta en arrendamiento del
Cortijo de la Moatesina,propio del
Excmo. Sr. Luque de Medinaceli,
Qi

EL LIBRO
del buen ciudadano.

nMR0a,

Coleceion , completa de todas
:as constitueidnes españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones..
Ayuntamientos y partiou laras,pues
to que forrara un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma

yor y que contiene mas de 2--;00
päginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CÓRDOBA á 100
reales eieunniar.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Gir.
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de
tos. Se hal!an de venta
en el despacho de este

A los Sec retarios de A y unr;
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos 6 ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Li logra-
fi del Liario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

Estados para la for-
rnacion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modielosde la
la A lm inistracion. Se ha
han de venta en la im-
prenta del Di Amo DE CÓR-

DOBA.

s.
ii,lpresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se Itaillan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
córdoba, 5. Fernando
34 y Letrados 18.

NTERES4 N rf E
á los Secretarios de

Ayuntániiento.

Rojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamentó de 6 de 2tia-
yo de 1871: Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

11/1A.TRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la iinprenta y litografía
del DIARIO,DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

CZW.V...1C27 .7,111~236,3C-174LZSUC:Wid,,A t.,t111«.4132Witelr21=aiie

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
íos Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas (...stendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 Ti 1. Se hallan
de venta errla imprenta y
litografía del «Diario da
Córdoba, » Letrados 18
S. Fernando 34.

ESC
de ifienes i\acionaies.

e bailan de venta eri

el despacho de este pe-
riódico.

..celeacerenemmar..4ffl~r-dete,temmireesr.33.eneaNurmarammemweli, 

Imprenta del DIAI,W DE : CCYDC,BA
tundo  34.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
dtkciolies, cuentas men-
suales, trimestrales y i
anuales, relaciones, car-

(tus 	 tuda clase

Relaciones de
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, 	 11
tas de apremio y plie-
gos estados impresos presos-pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de' CÓrdoba.

Ministerio de Cultura 2024


